
 
 

 

 
“Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa” 

 
MINERIA AURÍFERA EN EL DEPARTAMENTO 

DE MADRE DE DIOS 
 

PRINCIPALES ZONAS AURIFERAS 

La Minería Aurífera en el Departamento de Madre de Dios se desarrolla principalmente 

en las provincias de Manu y Tambopata, correspondiendo, de acuerdo a la Ley 27651, 

Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal y su 

Reglamento el Decreto Supremo Nº 013-2002-EM, a los estratos de pequeña minería 

y minería artesanal. 

 

• Zona Huepetuhe – Caychive: Corresponde a las cuencas de los ríos Caychive y 

Huepetuhe donde se explotan terrazas de piedemonte utilizando maquinaria 

pesada cargadores, retroexcavadora, volquetes para la remoción y acarreo del 

material aurífero y módulos de recuperación gravimétricos artesanales 

denominados “Chutes para la captación de las partículas de oro y el uso de 

mercurio para la obtención del oro metálico mediante el amalgamado y refogado. 

 

• Zona de llanura Amazónica: Que abarca las zonas de los ríos Madre de Dios, 

Puquiri, Colorado, Inambari y Malinowski donde la explotación de los yacimientos 

auríferos se efectúa utilizando como métodos de remoción del material aurífero el 

dragado por succión en los cauces de los ríos (Dragas - Balsas) y sus variedades 

denominadas “Caranchera”  y “Chupadera” en el interior del monte y bancos de 

rivera, además del pico, pala y carretillas convencional.   

 

POBLACION MINERA 

Actualmente se estima una población de 12,000 personas dedicadas directamente a la 

actividad minera en la Región de Madre de Dios (el 30 % aprox. son mineros 

informales) y 30,000 personas aproximadamente dependen indirectamente de ella a 

través de actividades colaterales. 

 

 

 




